
ORDENANZA FISCAL Nº 27  

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2
de Abril,  reguladora de las bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (BOE de 9 de marzo), por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece
la  Tasa  por  Servicio  de  Alcantarillado  y  Saneamiento,  que  se  regulará  por  la  presente
Ordenanza,  redactada conforme a lo  dispuesto en los artículos 20 a 27 del citado Real
Decreto Legislativo.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:
La utilización del servicio de evacuación, depuración y resolución de cualquier clase

de aguas (excretas, aguas negras, residuales, pluviales) mediante la red de alcantarillado
municipal,  entendiendo que pertenecer también a dicha red las conducciones y obras de
control y curso de aguas pluviales y freáticas.

2. El servicio de evacuación de excretas, aguas negras, residuales y pluviales será
de recepción obligatoria,  por lo  que en consecuencia  todos los  inmuebles enclavados a
distancia menor de cien metros de alguna arteria de alcantarillado deberán estar dotados del
servicio.

 
ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS

1.-  Son  sujetos  pasivos  en  concepto  de  contribuyentes  las  personas  físicas  y
jurídicas y  las Entidades a  que se refiere el  art.  35.4 de la  Ley  General  Tributaria  que
soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de saneamiento,
entendiéndose por tales los sujetos pasivos del servicio de abastecimiento de agua.

2.-  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  el
propietario  de  las  viviendas  o  locales,  que  podrá  repercutir,  en  su  caso,  las  cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.-

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
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2.- Serán responsables  subsidiarios  los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades y en
general  en los supuestos y con el  alcance que señala el  artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de saneamiento, se exigirá siempre que se solicite el alta en el servicio, y
consistirá  en  una  cantidad  fija  en  función  del  número  de  viviendas,  de  acuerdo  con  la
siguiente tarifa:

a) Enganche de la red de saneamiento  por vivienda ..............................36,5 Euros

2.-  La cuota tributaria a exigir  por la  prestación del servicio de saneamiento,  se
determinará aplicando las siguientes tarifas:

a) Viviendas, locales y oficinas: ........................................................2,04 €/trimestre
b) Industrial, hoteles, Restaurantes, Bares y Peluquerías.................3,19 €/trimestre
c) Urbanizaciones (exclusivamente alcantarillado)..................................10,00 €/año

ARTÍCULO 6.- DEVENGO

1.-Se devengan las tasas y nace la  obligación de contribuir  cuando se inicie  la
actividad que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma en la fecha e
que se  formalice  el  oportuno  contrato  o  póliza  de  abono de abastecimiento  de agua  a
domicilio.
 

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, se devenga la tasa y nace
la obligación de contribuir el primer día de cada trimestre natural.

3.- Tratándose de altas nuevas, modificaciones o cambio de titularidad la primera
cuota se devengará el primer día del trimestre en que se de de alta,  se modifique o se
cambie la titularidad del servicio.

4.-  No  cabrá  prorrateo de la  tasa por  altas,  bajas,  cambios  de titularidad  o  de
actividad

ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN E INGRESO

1º.-  la  liquidación  por  la  prestación  del  servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y
depuración de aguas residuales se efectuará trimestralmente a través de recibo derivado de
la matrícula correspondiente, aunque  el  cobro se efectuará en dos periodos de cobranza: 

El primer periodo de cobranza, comprenderá el 1º y  2º trimestre del ejercicio

El  segundo periodo de cobranza,  comprenderá el  3º  y  4º  trimestre  del  ejercicio
anterior.
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2º.-  la  tasa  por  enganche  a  la   red  de  saneamiento  se  liquidará  a  través  de
autoliquidación.

ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias  así  como  de  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.-

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2012, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.-

-=ooOoo=
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